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RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2019, de la Directora General de Vivienda y Rehabilita-
ción, por la que se declara el desistimiento y se archivan expedientes de subvenciones 
para rehabilitación de edificios y viviendas, correspondientes al Plan de vivienda 2018-
2021; Línea 3 - edificios de uso residencial colectivo, Huesca.

Examinadas las solicitudes presentadas para la concesión de subvenciones por el proce-
dimiento de concurrencia competitiva de las ayudas para la rehabilitación de edificios y vi-
viendas para 2018 y vistos los siguientes.

Antecedentes de hecho

I. Con fecha 3 de agosto de 2018, se publica la Orden VMV/1290/2018, de 26 de julio, por 
la que se convocan subvenciones en materia de rehabilitación de edificios y viviendas corres-
pondientes al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para el año 2018.

II. Con fecha 28 de septiembre, se publica la Orden VMV/1531/2018, de 24 de septiembre, 
por la que se modifica la Orden VMV/1290/2018, de 26 de julio, por la que se convocan sub-
venciones en materia de rehabilitación de edificios y viviendas correspondientes al Plan Es-
tatal de Vivienda 2018-2021 para el año 2018.

III. El convenio entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Aragón para 
la ejecución del Plan Estatal de vivienda 2018-2021, firmado el 30 de julio de 2018, es publi-
cado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 168, de 30 de agosto de 2018.

IV. Con fecha 19 de diciembre, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón” el Decreto 
223/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Plan Aragonés 
de Vivienda 2018-2021.

V. Una vez finalizado el plazo de solicitud de las ayudas, con fecha 29 de abril de 2019, se 
publicó en el “Boletín Oficial de Aragón” el anuncio de la Subdirección Provincial de Vivienda 
de Huesca por el que se da publicidad al requerimiento de subsanación de las solicitudes 
presentadas para la Línea 3 (edificios de uso residencial colectivo) y a las Ayudas Comple-
mentarias de la Línea 3 de la convocatoria. En dicho Anuncio, se concedía un plazo de 10 
días hábiles para la subsanación de la solicitud.

VI. Finalizado el plazo concedido a los solicitantes para que subsanaran su solicitud cum-
plimentando los datos necesarios o aportando los documentos acreditativos de los mismos, 
procede declarar el desistimiento de la solicitud para quienes no han efectuado la subsana-
ción requerida, cuya relación se incluye en el anexo I.

VII. Por otra parte, 5 han desistido voluntariamente de su solicitud de ayudas a la rehabili-
tación edificatoria. Se incluye la relación de estos expedientes en el anexo II.

Fundamentos de derecho

Primero.— El artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, señala que si la solicitud no reúne los requi-
sitos que señala el artículo 66 y, en su caso, los que señala el artículo 67 u otros exigidos por 
la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez 
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 21.

Segundo.— El artículo 31 de la Orden VMV/1290/2018, de 26 de julio, por la que se 
convocan subvenciones en materia de rehabilitación de edificios y viviendas correspon-
dientes al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para el año 2018, indica que una vez pre-
sentadas las solicitudes, las Subdirecciones Provinciales de Vivienda comprobarán la do-
cumentación aportada, requiriendo las subsanaciones que procedan, en su caso, otorgando 
un plazo máximo de 10 días, con indicación de que la falta de presentación de la documen-
tación o la subsanación requerida conllevará la denegación de la solicitud por desisti-
miento.
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Tercero.— El artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, establece que todo interesado podrá desistir 
de su solicitud y que el desistimiento podrá hacerse por cualquier medio que permita su cons-
tancia, siempre que incorpore las firmas que correspondan, de acuerdo con lo previsto en la 
normativa aplicable. Estas solicitudes, según el apartado 4 del mismo artículo, deben ser 
aceptadas de plano por la Administración declarando concluso el procedimiento.

Cuarto.— La competencia para resolver viene atribuida a la Directora General de Vivienda 
y Rehabilitación en el artículo 32 de la Orden VMV/1290/2018, de 26 de julio, por la que se 
convocan subvenciones en materia de rehabilitación de edificios y viviendas, correspon-
dientes al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

A la vista de todo lo expuesto, la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación,resuelve:

Primero.— Tener por desistidas las solicitudes que se relacionan en el anexo I de esta 
Resolución y archivar los expedientes correspondientes en el plazo establecido al efecto con 
la motivación que se especifica en cada caso.

Segundo.— Aceptar los desistimientos presentados por los solicitantes que se recogen en 
el anexo II de esta propuesta y proceder al archivo de los expedientes.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, 
siendo éste el competente para su Resolución, en el plazo máximo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 58.1 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 26 de junio de 2019.

La Directora General de Vivienda 
y Rehabilitación,

MAYTE ANDREU LOSANTOS
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ANEXO I 

 
EXPEDIENTES DESISTIDOS: SOLICITUDES ARCHIVADAS POR FALTA DE PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN – LÍNEA 3 - EDIFICIOS DE USO RESIDENCIAL COLECTIVO- HUESCA 
 
Nº EXPEDIENTE: 22/2018/L3/013M 
SOLICITANTE: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LOS SAUCES - JACA 
CIF: H22048854 
MOTIVACIÓN:  
Falta la documentación adjunta a la solicitud especificada en el artículo 24 de la Orden de 
convocatoria / Subsanar el visado al Proyecto Técnico / Licencia o Solicitud Municipal de obras 
/ Anexo XI: Presupuesto desglosado por tipología de obras. PRESUPUESTO PROTEGIBLE / 
Subsanar presupuesto del contratista adjudicatario desglosado por partidas / Presupuesto de 
Honorarios técnicos (o facturas) y otros gastos. 

 
Nº EXPEDIENTE: 22/2018/L3/054M 
SOLICITANTE: PROPIETARIA C/DESENGAÑO, 51 - HUESCA 
NIF: ***8268** 
MOTIVACIÓN:  
Documentación no presentada en tiempo y forma: Compromiso de destinar las viviendas objeto 
de rehabilitación a domicilio habitual de los arrendatarios / Proyecto Técnico Completo / 
Memoria firmados por técnico competente, con presupuesto desglosado por tipología y 
partidas. (ACCESIBILIDAD) / Presupuesto del contratista adjudicatario desglosado por partidas 
/Fotografías del estado inicial /Informe técnico de justificación de la necesidad de actuación 
firmado por técnico competente relativo a las condiciones de accesibilidad, en el que se valore 
y justifique el cumplimiento de la normativa de aplicación o a los ajustes razonables. / Informe 
técnico firmado por técnico competente relativo a las patologías que presentan los elementos 
a rehabilitar y la necesidad de intervención. (CUBIERTAS Y AZOTEAS). Debe incluir justificación 
del cumplimiento de la normativa DB-HE1 y DB-HS1 del código técnico. 
 
Nº EXPEDIENTE: 22/2018/L3/071M 
CIF: H22121982 
SOLICITANTE: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PASAJE SAN FRANCISCO, 2 - MONZÓN 
MOTIVACIÓN:  
Documentación no presentada en tiempo y forma: Declaración responsable de hallarse al 
corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones según modelo que figura como 
Anexo VIII de la orden de convocatoria / Anexo V de todas las viviendas  del edificio / Contratos 
de arrendamiento / Certificados de empadronamiento colectivo de todas las viviendas  del 
edificio / Subsanar Memoria firmada por técnico competente, con presupuesto desglosado por 
tipología y partidas / Anexo XI: Presupuesto desglosado por tipología de obras. PRESUPUESTO 
PROTEGIBLE / Subsanar Presupuesto del contratista adjudicatario desglosado por partidas / 
Fotografías del estado inicial / Informe técnico firmado por técnico competente relativo a las 
patologías que presentan los elementos a rehabilitar y la necesidad de intervención. Debe incluir 
justificación del cumplimiento de la normativa DB-HE1 del Código Técnico. 
 
Nº EXPEDIENTE: 22/2018/L3/072M 
SOLICITANTE: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. RAMON Y CAJAL, 21 -HUESCA 
CIF: H22117436 
MOTIVACIÓN:  
Documentación no presentada en tiempo y forma: Documentación que acredite la 
representación del solicitante / El ANEXO IV firmado por el Presidente y el Secretario de la 
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Comunidad de Propietarios / Ficha de Terceros disponible en el anexo VII de la convocatoria / 
Declaración responsable de hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones según modelo que figura como Anexo VIII de la orden de convocatoria / Anexos V 
de 26 viviendas  / Certificados de empadronamiento colectivo de 6 viviendas / Informe técnico 
de justificación de la necesidad de actuación firmado por técnico competente relativo a las 
condiciones de accesibilidad, en el que se valore y justifique el cumplimiento de la normativa de 
aplicación o a los ajustes razonables / Indicación de las partidas de obra ejecutadas y pendientes 
de ejecutar en el documento de mediciones y presupuesto del proyecto por parte del técnico 
director de la obra. 
 
Nº EXPEDIENTE: 22/2018/L3/079M 
SOLICITANTE: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ VIA TAURINA, 4 - BARBASTRO 
CIF: H22138275 
MOTIVACIÓN:  
Falta la documentación adjunta a la solicitud especificada en el artículo 24 de la Orden de 
convocatoria / Proyecto Técnico / Memoria firmados por técnico competente, con presupuesto 
desglosado por tipología y partidas / Licencia o Solicitud Municipal de obras / Anexo XI: 
Presupuesto desglosado por tipología de obras. PRESUPUESTO PROTEGIBLE / Presupuesto del 
contratista adjudicatario desglosado por partidas. Si el presupuesto es superior a 40.000€ IVA 
excluido se presentarán 3 ofertas de contrata incluyendo al contratista elegido / Presupuesto de 
Honorarios técnicos (o facturas) y otros gastos / Fotografías del estado inicial. 
 
Nº EXPEDIENTE: 22/2018/L3/080M 
SOLICITANTE: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/BENASQUE, 2 - 4- BARBASTRO 
CIF: H22172449  
MOTIVACIÓN: 
Falta la documentación adjunta a la solicitud especificada en el artículo 24 de la Orden de 
convocatoria / Licencia o Solicitud Municipal de obras / Proyecto / Memoria Técnica firmada, 
con presupuesto desglosado por tipología y partidas / Anexo XI: Presupuesto desglosado por 
tipología de obras. PRESUPUESTO PROTEGIBLE / Presupuesto del contratista adjudicatario 
desglosado por partidas. Si el presupuesto es > 40.000€ IVA excluido se presentarán 3 ofertas 
de contrata incluyendo al contratista elegido / Presupuesto de Honorarios técnicos (o facturas) 
y otros gastos / Fotografías del estado inicial / Informe técnico firmado por técnico competente 
relativo a las patologías que presentan los elementos a rehabilitar y la necesidad de 
intervención. Debe incluir justificación del cumplimiento de la normativa DB-HE1 y DB-HS1 del 
Código Técnico / Informe técnico de justificación de la necesidad de actuación firmado por 
técnico competente relativo a las condiciones de accesibilidad, en el que se valore y justifique el 
cumplimiento de la normativa de aplicación o a los ajustes razonables. 

 
  



cs
v:

 B
O

A2
01

90
71

70
18

17/07/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 138

20717

ANEXO II 
EXPEDIENTES DESISTIDOS: SOLICITUDES ARCHIVADAS POR SER ACEPTADOS LOS 
DESISTIMIENTOS PRESENTADOS POR LOS SOLICITANTES– LÍNEA 3 - EDIFICIOS DE USO 
RESIDENCIAL COLECTIVO- HUESCA 
 
Nº EXPEDIENTE: 22/2018/L3/001M 
NIF: ***8688**, ***8376** y ***0576** 
SOLICITANTE: AGRUPACIÓN DE PROPIETARIOS C/SAN JUAN BAJA, 4 - BALLOBAR 
 
Nº EXPEDIENTE: 22/2018/L3/030M 
CIF: H22320477 
SOLICITANTE: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/SANTA ANA 6 - MONZÓN 
 
Nº EXPEDIENTE: 22/2018/L3/070T 
CIF: H22414130 
SOLICITANTE: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA.DEL PARQUE 8 – HUESCA 
 
Nº EXPEDIENTE: 22/2018/L3/083M 
CIF: H22136089 
SOLICITANTE: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ADA. DEL PILAR, 4 – BINÉFAR 
 
Nº EXPEDIENTE: 22/2018/L3/084M 
CIF: H22228597 
SOLICITANTE: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/SANTA ANA, 3 - MONZÓN 
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